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VISTO: El Carta N° 200-2022- UNAJMA-FCE-EPEPI-Dir, de fecha 26 de Julio de 2022, con registro N° 

858 de fecha 26 de julio del 2022, record detallado; carta Nº 12-2022-UNAJMA-FCE-EPC/D, de fecha 14 de 
junio del 2022, con registro N° 686 de fecha 14 de junio del 2022., con Memorando Nº 303-2022-CO-UNAJMA-
FCE/C, de fecha 26 de julio del 2022, el Coordinador de la Facultad de Ciencias de la Empresa, dispone al 
Secretario Académico de Facultad proyectar la resolución respectiva, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Carta Múltiple N° 020-2014-SG-UNAJMA, de fecha 30 de julio de 2014, la Secretaría 
General de la UNAJMA, comunica que mediante acuerdo N° 03 de sesión ordinaria de la Comisión de Gobierno, 
fecha 24 de julio de 2014, AUTORIZA a los Coordinadores de Facultad, la expedición de actos resolutivos 
RESOLUCIONES DE COORDINACIÓN DE FACULTAD, estrictamente de asuntos académicos y se deberá 
remitirse un original a la oficina de Secretaría General; 

 
 

Que, mediante Resolución N° 035-2013-CO-UNAJMA, de fecha 19 de febrero de 2013, se aprueba la 
Directiva Académica N°001-2013-UNAJMA, que tiene como finalidad la implementación del sistema facultativo 
en la UNAJMA, en concordancia con las normas legales de la universidad peruana y de la UNAJMA, cuya 
directiva en el artículo 7, inciso b) indica: “Proponer y aprobar la normatividad requerida para su normal 
funcionamiento”; 

 

Que, mediante FUT SN, y sin fecha, con registro 858 de fecha 26 de junio, record detallado; el 
estudiante: MIGUEL ANGEL PALOMINO BAZAN, de la Escuela Profesional de Educación Primaria Intercultural, 
solicita el cambio y adecuación de malla curricular vigente para el año 2022; 

 

Que, mediante carta Nº 200-2022- UNAJMA-FCE-EPEPI-Dir, de fecha 26 de Julio de 2022, el Dr. José 
Carlos Arévalo Quijano, Director de la Escuela Profesional de Educación Primaria Intercultural, solicita 
aprobación bajo acto resolutivo de la adecuación de plan de estudio y malla curricular del estudiante Miguel 
Angel Palomino Bazan - Cod. 1101120212, mencionando que dicha adecuación es favorable de acuerdo al 
informe Nº 01-2022-CC-EPEPI /FCE/UNAJMA de la Comisión de Convalidaciones y Adecuación de Planes de 
Estudio correspondiente a la Escuela Profesional de Educación Primaria Intercultural; y 

 
 

Que, con Memorando Nº 303-2022-CO-UNAJMA-FCE/C, de fecha 26 de julio del 2022, el Coordinador 
de la Facultad de Ciencias de la Empresa, Dr. Felipe Rafael Valle Díaz, dispone al Secretario Académico de 
Facultad proyectar la resolución respectiva; 

 

Por los considerandos expuestos y en uso de las atribuciones y facultades del Coordinador de la 
Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad Nacional José María Arguedas. 

 

SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de malla curricular vigente 2022 en favor de: MIGUEL 
ANGEL PALOMINO BAZAN, con código de matrícula 1101120212, de acuerdo al siguiente detalle: 
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 ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR al interesado la presente resolución. 
 

 ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Dirección de la Escuela Profesional de Educación Primaria 
Intercultural, Oficina de Registros Académicos, a fin de que adopten las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la presente resolución. 
  

 ARTÍCULO CUARTO: REMITIR la presente resolución a la Oficina de Secretaría General para su 
conocimiento. 
    

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 

   

  
 

 
 

 
 


